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PARTE OFICIAL 

DECRETOÜ 

Miiiisterio de ia Gobenuv 
ción 

lili consideración a lo solici tado por 
el coronel de la Guard ia Civil, en si-
tuación de re t i rado , D. Jul io González 
Dichoso, el cual reúne las condiciones 
exigidas por la ley de 4 d i noviem-
bre de 1931, 

Vengo en conceder le el empleo de 
General de br igada, honora r io , de la 
Guardia Civil, con. los beijeficips que 
otorga la citada ley. 

Dado en Aíadrid a catorce de mar -
zo de mil novecientos t re inta y seis. 

NrcETo ALCAJLA-'ZAMORA Y TORRES 

El l l in i s t ro de la Gobernación, 

AMÓS S.'\LV.\DOR CARPERAS 

(De la Gaceta núm.. 78.) 

ORDENES 

Hiniíjterio de la Guerra 

Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

D E i f A N D A S C O - N T E N C I O S A S 

Circular. E x c m o . Sr. : P r o m o v i d o 
r.ecurso con'tencioso-admini'Ptrativo por 
el Genera! de br igada, en si tuación de 
segunda reserva v con residencia en 
Oviedo, D. E d u a r d o A r a m b u r u Zu-
loaga. contra el decre to de este Mi-
nisterio de 20 de seiptiembre de 
por el que pasó a si tuación de p r imera 
i-eserva, la Sala cuar ta de lo Con ten -
cioso-administrativo del T r ibuna l S u -
premo, en pr imero de febre ro p róx imo 

¡irisado, ha dictado f;dlo cuya par te 
!,l!.-;jüsitiva dice así : 

" F a l l a m o s que deses t imando Ja ex-
cc-pción de incompetencia do jurisdic-
ción alegada por el Fiscal, debem'j.-; 
revocar y revccamc» en todos su.-
efectos el real decre to de 20 de 
t i embre de dictado por ,ei Mi-
nisterio dei F.;jcrcito, a vir tud del cual 
se o rdenó el pase a ¡a s i tuación de 
¡>rimera r e se rva del General dé. bri-
.gada D. E d u a r d o .•Vrarnburu Zu íoaga . " 

L ó comunico a para su co-
nocimiento y cumplimiento , i l a d r i d . 
i<) de m a r z o d-e 1936. 

MASQUELET 

Señor . . . 

D E S T I N O S 

Circular . E x c m o . Sr. : H e tenido a 
bien n o m b r a r ayudante de campo del 
General de la 15." br igada de INFA,N-
T E R I A D. Rogel io Caridad Pi ta , al 
comandan te de la refer ida A r m a don 
Lau reano Goizueta Ucar . disponible 
forzoso en la octava división orgánica . 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento . Madrid , 
17 de marzo de 1936. 

MASQtnKJT 

Señor . . . 

SECCION DE PERSON,\L 

APTOiS P A R A A S C E N S O 

Circular. Excmo. Sr . : He resuelto 
declarar aptos para el ascenso, cuando 
por antigüedad les corresponda, a los 
jefes V oficiales farmacéuticos dd Cuer-
po de " s a n i d a d M I L I T A R , comipren-
didos en la siguiente relación, por reunir 
las condicioties reglamentarias. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 16 de 
marzo de 1936. 

Mas8Wm.ET 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Subinspectores farmuccuticos de seyunda 

IX Joaquín de Cortada Gaya. 
Marciano Valdeúcmar Gijón. 

Farmacéuticos mayores 

D. Bernardino Ros Costa. 
" Francisco Fanlo Fuertes. 

Farmacéuticos primeros 

D. Rafael Gálvez Lancha. 
" José González Cobo. 
" Lucrecio Herbás Gorroño. 
" Joaquín Ari jón Gende. 

Farm-acéuticos segitndos 

D. Bernardo Soubirón Moreno. 
Luis Bermejo Correa. 

" Vicente Reig Cerdá. 
" Migueil Orense Rosende. 

Madiri<l, 16 de marzo áe 1936.—Was-
quelet. 

Circular. Excmo. S r . : He resuelto 
deda ra r aptos jiara el ascenso, cuando por 
antigüedad les ccrresiponda, a 'los oficia-
les de* la escala de reserva de S A N I -
D A D M I L I T A R , coniipreiididos en ¡a 
siguiente relación, por reunir las condi-
ciones regilaimentlar.'aí. 

Lo com'unico a V. E. ^ r a su cono-
cimiento y cumplimienl*. Madrid, 16 de 
marao 

MASQ¥SLET 

Señor. 

«•LACIÓN 4ÍJE SE CITA 

Capittnís 

D. Luis Ceello Gutiérrez. 
D w i i n j ® García García. 

" Manuel Benítez Santcs. 

Tenientes 

D. CiijiriaiH» García González. 
" ^ S t t i S t Cabadl«r Camacho. 

ijueíet. 

A 
• M: 

'•'if^ 
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A S C E N S O S 

Excmo. ST. : H í resuelto declarar 
apto para e! ascenso y promover ai eiii-
pleo de coiraandantc, al capitán de IN-
GENIERO^ S D. Jaime Zardoya More-
ra, con destino en el C-t-nitro de Movi-
lización y Reserva núai-. 7, disfrutando 
en su nuevo empleo la antigüedad 
de- 16 de niaiyo de 19311 y colocándose 
eii la escala de tes de su dase entre don 
Carlos Marín de Bernardo y D. Gabriel 
Ochoa de Zaiballegui Eyaralar. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumpilimiento. Madrid, 16 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la cuarta diivisión 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr-.: He resuelto conceder el 
emipleo de teniente de complleimeiito del 
Arma de I N F A N T E R I A , con antigüe-
dad de esta fecha, a los alféreces de di-
cha escala y Arma D;. Darío Valcárcel 
Kohly, afecto al Centro de Moviliza-
ción y reserva núm. r y D. Pedro Vi-
llalonga Cotctier, afecto al regimiento 
húim. 28, ixjr haber sido declarados ap-
tos para el ascenso y reunir las condi-
ciones reglamentarias, continuando afec-
tos a los mismos Centro y regimiento 
a que lo están actualmente. 

Ix> coimunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumwlimiedto. Madrid, 16 de 
marzo de 1936. 

MASgHEÓET 

Señores Generad de la primera división 
orgtánica y Comandante Militar de 

. Baleares. 

Circular. Exjomo. Sr. : He resuelto 
conceder el empleo de allférez de com-
pÍOTie-nto de I N T E N D E N C I A , a los 
brigadas de diclia esoaía y Cuerpo, com-
prendidos en la siguiente relación, los 
cuales reúnen ¡as condiciones reglamen-
tarias para ello y hati sido, declarados 
aptos para el a,sceniso por las respectivas 
Juntas de exámenes de jefes de los. Cuer-
pos en que prestan servicio, asignándo-
seles !a antigüedad de primero de enero 
del corriente año, de acuerdo con lo dis-
puesto en las órdenes, circulares de 15 
de enero de 1934 (C. L. núm. 27) y 20 
de feibrero de I93S (D- O. núm.. 44), 
continuando afectos a los mismos Cuer-
pos que estaban en su anterior empleo. 

Lo comunico a V. E. ptra su cono-
cimiento y ouraiplimienito. Madrid, 16 de 
marzo de 1936. • 

lllAStWBCET 
Señor... 

RELACIÓN 8 ¥ E SE OITA 

José Gil García, del pr i«er Grup« 
divisionario de trejpas de InténdcaíAf. • 

0 . Alfredo Ga'.r®!» Sándie.z, d«l wis-
m*. 

D. Eduardo Sanz Tapia, del misino. 
D. Mariano Ttm-iás Orero, del mism.. 
D. Justo Balgañón Márquez, del mis-

mo 

mo 
D. Angel Chillón del Oúmo, del m:s-
o. 

, D. Ijsonardo Ferrer Real, del mismo. 
D. J t sé b'ra.nquet Mangranet, del mis-

mo. 
D. Antonio Marco Olmedo, del segun-

do Gri^X) divisi...nario. 
D. Joatiuín Aranda Tc.rto'iero, d t j mis-

mo. 
13. Valero Benedicto ,Robres, del quin-

to GruiiK) divisionario. 
ü . Sixto Rluiz Cámara, del mismo. 
D. Juan Juaneda Rover, de la Con;-

pañía de Intendencia de Baleares, 
1>. Juan Font Trias, de la misma. 
D. Adollifo Muñoz Reja, de la Com-

pañía de Intendencia de Canarias. 
D. Julio Navarro Grau, de la misma. 
D. Arturo Sansoo Arrcuj'o, de la mis-

ma. 
Madrid, ló de marzo de 1936.—.Mas-

qudeit. 
I . . . : . 

D E M A N D A S C O N T E N C I O S A S 

Excmo. Sr. : Promovido'pleito por el 
caipiitán de I N F A N T E R I A D. Ant.-nio 
Cosido D'íaí Ballmaseda, contra la orden 
de este Departemento de 7 de abril de 
I93II', por la que se le desestimó apertu-
ra de exii)ediente de inicio contradictorio 
para ingreso en la Oirden de San Fer-
nando, la Sa,la cuarta de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo, ha 
dictad; sentencia en dicho iiJeito con fe-
cha 14 de feibrero último, cuya parte 
disipositiva es como sigue: 

" Fallamos: Que acogiendo la excep-
ción de incomi^tenc'ia que el fiscal alega 
como perentoria, debemos declarar y de-
clarainios la de este Tribunal para cono-
cer de la demanda interpuesta ]X)r don 
Anti.inio Cosido Díaz Baímaseda, contra 
la real onlen dê l Ministerio de la Gue-
rra de 7 de abril de 1931, que desestirrjó 
la aipertura del iuici« cflntradictorio pa-
ra concederle la cruz de San Fernando." 

Y habiéndose confocmado este Minis-
terio con la mencionada s®at»iicia, lo co-
munico a V. E. para su conocimiento y 
demás electos. Madrid, 17 de aiarzo de 

MASfMCET 

Seño.r General de la «ctava división ^ r -
ifánica. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. Sir.: C«Hf*n»e «•!! <« solici-
tado 1» r el coHiandamte de I N F A N T E -
RIA D. Vicente de las Barreras C«usi-
llas, disip^Eibile fe.rz«s« en esa divisién, 
he r«sue.lt« cenc«dcrle el iwse a la situa-
ción de disiseni'We v«luntari», c«« resi-
dencia i^íadrid, en las c«Hdici*iies fue 
d«lK<r«i¡i(a «í artí«ul« ouart» del d«cr*W 

de 7 de scptiembi-é iV.tiim» (D. O. nú-
meri 307). 

Ló comunico a V. E. para cono-
c'micnto y cumplimiento. Madrid, 16 de 
•rjirzo de 1936. 

ÍLASQÜKLET 

Señor General de la primera di isión 
• orgánica. 
Señor Interventor central de Guerra. 

Excino. Sr. : Conforme con iu mÍÍ;Í-
tado por eil capitán de INF-^NTERL-V 
•D. José Pérez Veng-ut, dispo.i-b'.e. U-,'-
zoso en esa división, he 
derle el pase a la situación d.. Jisiioni-
ble voiluntario, co.n residencia > n Pain: . 
de Mallorca, en las condiciontj que 
termina, eil artículo cuarto del decr^rto de 
7 de septieaiíbre úítim» ^D. O. núme-
ro 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoc¡-
cimiiento y cumiplimient». Madrid, .6 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señor General de la cuarta división or-
gánica. 

Señcires Comandante Militar de Balea-
res e Interventor central de Guerra. 

OIRIDEN DE SAN H E R M E N E -
GILDO 

Excmo. Sr. : V¡at« el escrit-, de ese 
Consejo Director, en eil %ue se propone 
al capitán de Fragata de la ARM.^D.A. 
D. Rafael Plores y Martínez de \'icto-
ria, para la pensión de cruz de la 
Orden Militar de San HermeneRÍldo; 
he resuelto acceder a 1® propuesto, otor-
gando all in.teresado la citada pensión e n 
la antigüedad de 16 de diciembre de 
1935. fecha en. que cumipllió el plazo re-
gilamenitario, debiendo percibirla a partir 
de pr'invíro de enero del año en curso. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumii)llimienit«. Madrid. 17 de 
marzo de 1931G. 

M A S Q U E I - E T 

Señic Presidente íieil Geiisejo Director 
de las .\sanibleas de las O.rdenes Mi-
litaires de San Fernanda y San Her-
men.rgikV,: 

Excmo. Sr. : \ 'ist« «,1 escrito de esf 
Consejo Director, en «j ^ne .se propoiif 
a! caipitán de Fragata de la ARM.\D.'V. 
D. Francisco Vázquez de Castro y Diez 
de la Cortina, («ra la pensión de cruz 
de la Orden Militar de San Hernifne-
£ÍW«; he resudto acceder a lo propiies-
to., storgando al interesad* la citada peii-
sién c«n la antiffüed_ad de 26 de di-
cierabre de i?33, ferfi» wi que curaíjli» 
el p'laz« reslaimentari», la cual percilirá 
a partir de pri^Hier* de «ñero del añ* 
•« curs«. -
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l^u comunico a E. para su cono-
cimiento y cumiílimiento. Madrid, 17 de 
marzo de ic>3<»-

MAseirecET 

Señi'r Presidente del Consejo Director 
de las Asaim'>leas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernaudo y San Her-

• nieneg;ld«.' 

Ex'. iDa. Sr . : \'i=ti) v-l escrito de ese 
Coni'cjo Direptof. c-n el ciue se prapcne 
al capitán de FYagata de la A R M A D A , 
retirado, D. Manual (lutiérrez Corcue-
ra., para la pllaca de la Orden Militar di 
San Hermenegiildo; he resuellto acceder 
a lo propuesto, otorgando al interesado 
la citada condecoración can la antigüe-
dad de (j de abril de 193'3, íecha en que 
cump-üó los inlazos reglamentarios. 

IJO comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumjíl i miento. Madrid. 17 de 
niarzo de 1936 

MASQUELET 

Señor Presidente de'l Consejo Director 
de las .AsamiMeas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her -
menegildo. 

•Exorno. S r . : V l-SliO eil escrito de ese 
Consejo Director, en eil que' se projwne 
al capitán de Corbeta de la A R M A D A , 
retirado, D. Manuel Fernández Leretia, 
para la .pilaca de la Orden Militar de 
San Hermenegiild-ft, he resuelto acceder 
a lo propuesto, otorgando al interesado 
h citada condeoo.ración con la antigüe-
dad de 12 de seiptierabre de 1932!, fecha 
en que cumplió los plazos reglamenta-
rios. 

Lo comunic» a V. E. para su cono-
cimiento y ctMTUJiliriiieinto. Madrid, 17 de 
marzo de 1936.' 

MASQUELET 

Señor PresMeute dél Consejo Director 
de las AsaimiMeas de las Ordenes Mi-
litares de San Fernando y San Her -
menegildo. 

Exorno. Sr . : Visto eil escrito de ese 
Consejo Director de- las Ordenes. Mili-
tares, en ej que se propone al oficial se-
gundo de O F I O I N A S M I L I T A R E S don 
I^ureano Allfagoroe Pérez, para la cruz 
de lo Orden .Militar de San Hermene-
gildo: he re&uelto acceder a lo propues-
to, otorgando al interesado la citada 
condecoración con la antigüedad de i 
de enero del año eii curso, fecha en que 
cumplió los plazos reglamentarios. 

I-o comtmicd a V. E. para su cono-
cimiento y cumpliraieíiito. Madrid, 17 de 
marzo de 1936. 

M.\SQUELET 

Señor Presidente deá Consejo Diirector 
^ la» Asaiaibiea® de. Jas Ordenes Mi-
litares de San Fmiá¡(Tdo y San Her -
meneeitó». 

R E C O M P E N S A S 

E.xcnio. Sr . : Visto lo propuesto por 
E. en 2 deil presente mes, he resuel-

to conceder Medalla de Sufrimientos 
'l>or la Patria, con la pensión mensual 
de 12,50 pesetais, durante cinco años, al 
askari núm. 1.004 de la Mfehal-la Jali-
liatia del Rif- núm. 5, Hamed Brahin 
Moh, por h iber resultado herido por ej 
enemigo en Ketama efi dia 28 de abrii 
de 1927, haber invertido más. de veinte 
días en la curación de sus heridas y 
seríle de aplicación eil articulo segundv. 
de los adicionaos de la ley de 7 de ju-
lio de 19121 (jC. L. núm. 273) y los 50 
y 52 de! regílamento de recomi>snsas en 
tiempo de guerra de 10 de marz : de 
1920 (C. L. núm. 4I. lioy vigentes. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid. 17 de 
marzo de I93<5. 

MASQUELET 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores Intendente e Interventor cen-
tral de Guerra. 

RETIiROS 

Exorno. Sir.: H e ' resueáto conceder el 
pase a la situación de retirad», con re-
sidencia en esta capital, al subinspector 
farmacéutico de,primera dase del Cuer-
po de S.ANLDAD M I L I T A R , en reser-
va, D Rafael Candel Peiró, por ha!>er 
cumplido la edad reglamentaria para ob-
tenerlo en 9 de febrero próximo pasado; 
causando baja en el Cuerpo a que per-
tenece por fin dd! indicado mes, y ha-
ciéndosele el señallaiiniiento del hal>er pa-
sivo que ejn definitiva le corresponda 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasiyais, que percibirá por la 
Deilegación de Hacienda de esta pro-
vincia. 

•Lo comunico a E. para su cono-
cimiento y cumplliiniien.to. Madrid. 16 de 
marzo de 19316. 

MASQUELET 

Señor _Generall de la primiera división 
orgánica.. 

Señor Interventor centnail de Guerra. 

293), en solicitud de que se le conceda el 
sue'ldo entero de su empleo; teniendo eti 
cuenta io que preccíptúa la regla cuarta 
de la citada disi>osición y en analogía 
a lo resudto por circular de 13 de no-
viembre de 192J (C. L. liúm. 466I, he 
resuelto, de acuerdo con la Intendencia 
e Intervención Centra'! de Guerra, con-
ceder al recurren'.o el -uoldo entero de 
su empleo durante ;u as:í '<acia al cu.--
so. a partir dei día en que emprendió 
la tnarcha desde .el punte de su residen-
cia para inconi>o-arsc al mismo, siendo 
cargo su importe a la Sección 15.°, ca-
pítulo pri.ffl.ero, articulo primero del Gru-
po cuarto de1 vi-gente presupuesto. 

Lo comunico a E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16 de 
marzo de 9̂3•'>• 

S U E L D O S . HEBERiES Y G R A T I -
F I C A C I O N E S 

Excmo. Sr . : Vista la instancia cur-
sada por la Escuela de Aipücación de 
Caballería y Equitación del Ejército, en 
primero de febrero-^ próximo pasado, pro-
movida por el capitán de C A B A L L E -
RIA, en situación de supernumerario sin 
suelldo en esia división, D. Carlos Pérez-
Seoane y Culléti, y en la acttialidad asis-
tiendo al' curso de aiptitud para el as-
censo, en cumipUimiertto de la circular de 
19 de diciemjbre último (D. O. número 

MASQUEL::T 

Señor General de la tercera división or-
gánica. 

Señores General de la primera división 
orgánica e Init-L-vventor c e n t r a l de 
(ruerra. 

Exanf. . S r . : \ ' i s ta lá propues.ta for-
mulada a este Departamento por la Je-
fatura del Cuerpi- de I N V A L I D O S MI-
L I T A R E S , relativa a aumento de suel-
do en un 20 por ico anual a favor de 
los capitanes de dicho Cuerpo D. Juan 
Vüa Ye.rnet y D. Ramón Marín Muñoz, 
he resueilt;: su ajprobación, concediendo 
a los inertoionados oficiales el aumento 
por el referido concepto de 1.500 pese-
tas anuales ,por reunir am!x)s las cond-.-
ciones que determina el artícuilo 17 del 
reglamento de 5 de abril de 1933 (Co-
lección Legislativa nú.ni. 159) y primero 
adicional del mism •, debiendo asignár-
seles en sus nuevos sualdos las efectivi-
dades de 12 de marzo y empezar a per-
cibirlo en primero de abril del corriente 
año.. 

Lo coan'unico a E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. "Madrid, 16 cíe 
marzo de 1936. 

MASQUELET 

Señores Suihs.ecretario de este Ministe-
ri.oi e Interventor centrail de Gtierra. 

V U E L T A S A L S E R V I C I O 

Excnio. Sr . : Visto eil escrito de esa 
división fecha 6 del actual, acompañan-
do certificado del reconocimiento facul-
tativo su'frido por S'l teniente de A R T I -
L L E R I A D. César Martínez Sastre, de 
reemplazo po>r en.fenno, en cuyo docu-
mento consta q-ue se halla curado y en 
condiciones de, presta.r servicio, he re-
suelto concederie ia vuelta a activo, y 
quedar en situación de disponible for-
zoso en esa división, con arregilo aí ar-
ticulo tercero del decreto de 7 de sep-
tiembre de 19315 (C. L. núm. 577). 

L o c^omunico' a V. E. para su cono-
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cimiento y cum|i>limientú. Madrid, ¡6 de 
marzo de 193^-

MAS8UEI£T" 

Señor General de la quinta división or-
gánica. 

Señor Intcrv-entor centrai! de Guerra. 

Estado Mayor Centras 

PRIMERA SECCION 

P L A N T I L L A S 

Ciycukir. Exomo. Sr . : Por impoiier-
lo las necesidades del servicio, he resuci-
to que la plantilla deil Ciastillo dv Santa 
Catailina, de la Ccmandamcia Militar de 
Cádiz, sea increanentada en dos sargea-
t,,s de I N F A N T E R I A , cuyo aumento 
quedará com¡i>ensado con la disminución 
de un sargento en la Pliana Mayor de 
cada uno de ios regimientos de Carros 
de coriiibate, quedando inodi.ficadtw en tal 
sentido los esitados niuns. 3 y 7 de las 
plantillas puMicadas por ordien circular 
de 13 de julic de I93'5 (.a,i)én!dice núme-
ro 3 de la C. L.) 

Lo comunico a E. para su cono-
cimiento y cuin-^plimiento. Madrid, 17 de 
ma.rzo de 1936. 

MASgUELET 
Señor.. . 

R E G L A M E N T O S 

CirciUar. Exmo. Sir.; A propuesta de 
la Inspección de Farmacia de este Mi-
nisterio y por níce&idaides del .servicio, 
he resuelto que el aríicuilo prime.ro del 
rcglameijito, de 'la Junta facultativo-ad-
•rrínstrativa de FaTinacia quede redacta-
ci,j Ci>mo Siigue : 

. ^ t i c u i o I." L a . J u n t a es tará cons-
ti tuida de la mane ra s iguiente : 

Presidente • 

El Insipe^tor de Farmacia del Minis-
terio de la Guerra. 

Focales 

El Inspector de Farmacia de la pri-
mera Ins[?ección general del Ejército. 

El Director de la segunda Sección del 
E-staWecimiento ctntraÉ de Sanidad Mi-
litar (Laboratijrio Parque central de 
F innac ia ) . 

i-i; jefe del Negociado de la Inispec-
c'ón d-.- Farmacia do'. Ministerio di la 
Guerra. 

Ei jefe do ¡os Servicios farmacéuti-
co;, de ¡a primera división orgánica. 

E l je fe farmaiccutico ckl Esltado Ma-
yor Central. 

farmacéutico niaiyor de ¡a InsjKc-
ción de Farmacia del Mini^er io de la 
Guerra. 

Los jefes farn-jájcéuticos de 'la primera 
Secc;ó« del Establecimiento .central de 
Sanidad Milit.ir (jlns-tituto de Higiene). 
. j e fe farmacéutico de la Sección 

de Material! d d Minisiterio de la Guerra. 

Un comandante de Intendencia, con 
destino en Madrid. 

U n Comisario de Guerra de segunda 
.(¿lase, con destino en Madrid. 

Secretario 

Será designado ix>r el Presidente en-
tre los vocales con destino en el Minis-
terio de la Guerra. 

El Presidente por sí o a petición dei 
tercio de los vocales, cuando la espe-
cialidad de los asuntos a tratar lo re-
quiera, pOídrá nombrar vocales eventua-
les a los farmacéuticos militares de la 
plaza, que acl:uarán en la Junta sin jjer-
juicio de sus propios destinos. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
marzo de 1936. 

Señor. . . 
MASQUELEI 

SEGUNDA SECCION 

C U R S O S P A R A M A N E J O D E I N S -
T A L A C I O N E S E . L E C T R I C A S D E 

A R T H ^ L E R I A D E C O S T A 

Circular. Éxcmo. S r . : En cumpli-
miento de lo dispuesto en la norma cuar-
ta de l a ' o rden circular de 17 de febrero 
del corriente año (D. O. núm. 41), de 
convocatoria del curso de ampliación de 
estudios- paira tenientes d t AiRTILLE-
RL'\, he resuelto se asigne a este curso, 
y du-ante. eí primar trimestre del año 
actual, la cantidad de I-TIP pesetas, la 
que será cargo al capítulo tercero, ar-
tículo primero, Grupo , cuarto, concepto 
"Instrucción de .la oficialidad, e tc" de 
¡a Sección cuarta de la ;pTÓrroga del pre-
supuesto para el presante trimesitre, can-
tidad que será librada al taller de Pre-
cisión^ de • Arti l lería y con la que -se sa-
ti.sfarán todos los gastos de .material 
que se ocasionen durante el citado tri-
mestre con motivo del exipresado curso. 

Lo comunico a Y. E. 'para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 17 de 
marz- de 1936. 

MASQUELET 

Señor...-

irecclón Genera! de Aero 
náutica 

C O M I S I O N E S 

Exomo. S r . : Vista la propuesto de 
esa Direicción general, relativa a la con-
cesión de dietas en el desempeño de la 
comisión del servicio llevada a c a t o por 
e! capitán del Arma de A V I A C I O N 
M I L I T A R D. Manue l Gascón Briaga, 
que, realizando eil curso de polimotqres, 
ha -permanecido dos días en Francia, 
con motivo de un viaje a París , y de 
acuerdo con lo. informado po-r la Inter-
vención Dellegada' de la In-terven-ción 

General de la Administración del Es-
tado, en esa Dirección General, he re-
suelto aprobar la referida comisión con 
derecho a las dietas reglamentarias en 
el extranjero, aprobando a dicho efec-
to un presupuesto- de 192 pesetas con 
cargo .a¡ capítulo artículo 3.", Gru-
IK) 5-° concepto 2.° de la Sección cuar-
ta del vigente presupuesto de gast&s. 

conMnico a V. E. para su conoci-
miento y cumjílli-iniento. Madrid, 17 de 
marzo de I93'6. 

MASQUEU;T 

Señor Director general de Aeromutica. 

C O N C U R S O S 

Circular. Excmo. S r . : Vacantes tres 
plazas de capitán médico en el arma de 
A V I A C I O N M I L I T A R , una en el 
aeródromo de Barcelona, o t ra en el de 
Sevilla y o t ra en Los Alcázares, que de-
ben ser cubiertas por concurso; he re-
suelto anunciarlas a fin de que los capi-
tanes pertenecientes al citado Cuerpo 
que deseen ocuparlas, lo soliciten por 
medio de instancia acompañada -de ex-
tracto de la ho ja de servicio y copia 
de la de -hechos, en el plazo de diez días. 

iLo comunico a V. E, para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor. . . 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que el capitán médico del Cuerpo de 
S A N I D A D M I L I T A R D. Fabriciano 
García Cicuéndez, que presta su.-; ser-
vicios en el Arma de Aviación Mili-
tar, pase destinado, de la Escuadra nú-
mero 3 (Barcelona), a la Escuela, de 
Vuelos y Combate de la citada 

Lo comunico a V. E. pai ci i: > 
miento v cumplimiento. Aiai 'r- ' , i ' i 
marzo de 1936. 

Señor... 
.\I.A = I,.RKI F.T 

I Circular. Excmo. S r . : Con arreglo 
a la autorización concedida por dícre-
to d e ' 7 del actual (D. O. núm. 59), he 
resuelto que los oficiales y personal del 
Cuerpo fie Suboficiales del Arma de 
A V I A C I O N M I L I T A R comprendidos 
en la siguiente relación, que comienza 
con el teniente D. Aurelio Villimar 
Magdalena y termina con el sargento 
D. Antonio Pascual García, pasen a 
ícrvir los destinos qüe se expresan. 

I..0 comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 17 
marzo de 1936. 

Señor... 
MASQUELET 
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RELACION QUE SE CITA 

Teniente, D. Aurelio Villiniar Mag-
dalena, del Servicio de Automóviles 
(Cuatro Vientos), a la Escuadrilla Y-2 
Escuela de Tiro j' Bombardeo Aéreos. 

Otro, D. Alfonso Alarcón Sarabia, de 
la Escuadra núm. 2 (Granada), a la Es-
cuadrilla de Servicios de la Escuela de 
Tiro y Bombardeo Aéreos. 

Brigada bombardero, D. Juan Ruiz 
Funes, de la Escuadra núm. 3 (Logro-
ño), al Grupo de Hidros núm. 6 (Los 
Alcázares). 

Brigada |^adie, D. Victoriano Rodrí-
guez García, de las Fuerzas Aéreas de 
Africa, a la Escuela de Tiro y Bombar-
deo. 

Sargento radio, D. Isabelo Antonio 
Muñoz de la Torre, de la Escuadra nú-
mero 2, a la Escuela de Tiro y Bombar-
deo. 

Otro, D. Antonio Pascual Ga-rcía, de 
la Escuela de Tiro y Bombardeo, a la 
fCsciiadra núm. 2 (Sevilla). 

-viadrid, 17 de marzo de 1936.—Mas-
quelet. 

D I S P O N I B L E S 

Circular. Excmo. Sr . : Con arreglo a 
lo que preceptúa la orden circular de 2» 
de febrero pasado (D. O. núm. 4O), he 
resuelto que el capitán de C A B A L L E -
R I A p . Joaquín Escribano Balsalcbre, 
ascendido-a este empleo por orden de 7 
del actual (JJ. O. núm. 59), quede en la 
situación de disixjnible en la primera 
división orgánica y agregado en situa-
ción A) al .^rnla de .Aviación Militar. 

• Lo comunico a E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid. 17 de 
marzo de 1936. 

MASQUELET 
Señor... 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el teniente coronel que fué 
de ese Instituto D. José Garzón Serra-
no, solicitando se le reintegre a la si-
tuación de activo y puesto que en el Es-
calafón le corresponda. 

Este Ministerio, considerando que la 
situación de retirado, a que pasó el in-
teresado a petición propia por orden de 
18 de septiembre de i93S (Gaceta núme-
ro 263), es definitiva, conforme de-
termina el articulo 37 de la ley constitu-
tiva del Ejército de 29 de noviembre de 
1878 (C. L. núm. 367), ha resuelto deses-
timar su petición por carecer de ..derecho 
a lo que solicita. 

Lo digo a V. E. para su concimiento 
y demás efectos. Madrid, t6 de ' marzo 
<ie i93<5. 

P. D., 
JUAN J . CRKMADES 

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil. 

Excmo. Sr . : En vista de lo solicita-
do por el teniente de ese Instituto, con 
festino en la Comandancia de Patencia, 
n. Ricardo Martín Luis, 

Es te Ministerio ha resuelto conce-
derle el -retiro, 'Con las noventa cen-
tésimas del 'Sueldo 're.gulador del em-
pleo de capitán, como comprendido 
en la ley de 9 de marzo de 1933 
{Gaceta núm. 71); abonándosele el ha-
ber pasivo mensual de 562,50 pesetas, 
que percibirá, a partir de de abril 
•próximo, por lia 'Delegación de H a -
cienda de la provincia de Zamora , por 
fijar , su residencia en Toro , de dicha 
p-rovincia. 

L o digo a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 16 
de marzo de 1936. 

p . D., 
JüAN J. CREMADES • 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil'. 

Ex-cmo. iSr.: Es te Ministerio ha te-
nido a bien disponer que los .iefes de 
ese Ins t i tu to comprendidos en la si--
.guiente relación, flue principia con 
1>. Manuel Fernández Valdés y termi-
na con D. Fe rnando Vidal Pagán , pa-
sen a manda r las Unidades que se 
expresan. 

^Lo d'i'go a V. E. para su" conoci-
miento y efectos. Madrid, 16 de mar -
zo de 1-936. • 

p . D.. 
JU.AN J . CREMADES 

vSeñor Inspector general de la Guar-
dia Civil. 

RKL.\CIÓX QUE SE CITA 

Tenientes cormteles 

^ D. Manuel Fernández Valdés, de la 
Comandancia de Granada, -de pr imer 
jefe, a la de Logroño, con igual cargo. 

D . Pablo Iglesias Mart ínez, de -la 
Comandancia de Logroño , dé primer 
jefe, a la de Jaén, con igual cargo. 

ID. Fe rnando Vidal Pagán , de la 
Comandancia de Jaén, de jiriraer jefe, 
a la de Granada, con igual cargo. 

Excmo.. Sr'.: Este .Aíinisterio ha te-
nido a bien disponer -que el t en ien ta 
coronel de ese Inst i tuto, pr imer jefe 
de la Comandancia de León, D. An--
Ionio Escoba r Huer t a , quede en co-
misión en esa Inspección general, a 
las órdeneS' de V. E.. sin causar b a j a 
en el destino de plantilla a que, actual-
mente pertenece. • 

L o digo a V . E. para su conoci-
miento y efectos. Madrid, 16 de m a r -
zo de 1936. 

p . IX, 
JUAN J . (^REMADES 

Señor • Inspector general de la Guar -
dia Civil. 

(De la Gaceta núm. 78). 

• • 

.-¿'íí 

m 
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PARTE NO OFICIAL 

Sociedad de Socorros Mutuos de Infantería 
R E L A C I O N mensual, con arreglo al artículo 38 del reglamento, de los señores socios de la misma que han 

fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de las personal 
que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del citado reglamento, j 
Cuerpos a que se remiten dichas cuotas. 

CLASES Y NOMBRES 

Coronel, D. Julián Rogi .Ecllenique... 

Teniente coronel, D. Fernando Ruiz Busti-
11o Villegas 

í lapi tán, D. Rogelio Añino Ortiz de Saracho. 

Teniente, D. Vicente Cerezo Cerezo ... 

Teniente coronel, D. Juan González González. 
Capitán, D. Buenaventura Llórente García. 

Teniente, D. Eugenio Avila Sopeña ... 
•General de brigada. Exorno. Sr. D. Alfredo 

Malibrau Martinón •• 

Capitán, D. Francisco López Alguacil... 
Comandante, D. Bartolomé Blanco Blanco. 
Comandante, D. Narciso Rabaza Amat. . . 

Capitán, .D. Pedro U.rban Naya 
Capitán, D. Román Vilella Valle 

Teniente corenel, D. !Migiiel Campins Cort 

Teniente coronel, K Fernando Aguilar Ca-
rrascal 

•Capitán, D. Juan Cabello García 

•Coronel, D. J«sé Campillo Lozano 

General de brigada, Excmo. Sr. D. Esteban 
Mur Martínez ... 

Anticipos 

General de lürigada Excmo. Sr. D. Benito Mar-
tín Goueález 

•General de brigada, Excmo. Sr.- D. Simón 
Serena Moreno 

Fecha 
leí fal lecimiento 

Día 

"n 

29 

! '29 
i 30 
' 30 

23 

Mes 

Sepbre. 

ídem . . . 

Noviem 

Dicbre . 

ídem . . . 
ídem . . . 

ídem . . . 

í d e m . . . 

í d e m . . 
í d e m . . 
í dem. . 

Enero, 
í d e m . . 

ídem . . 

ídem . 
ídem . 

ídem . 

ídem . 

ídem . 

ídem . 

Afto 

1935 

1935 

1935 

1935 

1935 
1935 

1935 

1935 

1935 
1935 
1935 

1936 
i93Bj 

1936 

1936 
1936Í 

1936 

1936 

Nombres de las personas que han 
de percibir la cuota de auxilio 

136! 
I-JAI 

19: 

19361 

Sus hijos, doña Cecilia, don 
Manuel, D. José, doña Car-
men, doña Irene y doña 
Isabel 

Su viuda, doña Concepción 
Gómez 

Sus hijos, D. Rogelio, doña 
Isabel, doña Carmen, doña 
Nieves y D. Ignacio 

Su viuda, doña Visitación Gu-
tiérrez 

Su viuda, doña Juana Yuste... 
Sus hijas, doña Gregoria y do-

ña Asunción 
Su madre, doña María Sopeña. 

Sus hijos, D. Alvaro, doña Ma-
ría de la Cruz, doña María 
Luisa y D. Alfredo^ 

Su viuda, doña Mar ia Roma. 
Doña Felipa Arranz Carrascal. 
Su viuda, doña Teresa Rabat 

Roldas 
Su viuda, doña Agustina Díaz. 
Sus hijos, D. Antonio, doña 

Nieves, doña María y doña 
Eulalia ..-. 

Su viuda doña Manuela Amiel-
va 

Cantidad que 
se remite 

Su hija, doña María Felisa... 
Su viuda, doña Encamación 

Alcaraz 
Su viuda, doña Teresa Pérez 

y sus hijos doña Dolores, 
D. Carlos, doña Blanca, do-
ña María y doña Mar ta ... 

Su hijo, D. Angel ,.. 

Total 

Cuerpos a qnr 
se remiten las raolj! 

2.000 ¡Reg, Iní. Almansa núra. 

2.000 Centro Movilización núm. 3. 

2.000 Bat. Caz. Ceriñola niini. 6. 

2.Ü00 Caja recluta núm. 48. 
2.000 ¡Caja recluta núm. 34. 

2.000 Centro Movilización núm. 5. 
2 . 0 0 0 Reg. Inf. Valencia núm. 2).J 

2.000 Secretaria. 
2.000 Comandancia Militar Hucíva. 
2.000 Secretaría. 

2 000 Centro Movilización núm. 
2.000 Centro Movilización núm. 5. 

2.000 Centro Movilización núm. 9. 

2-000 Centro Movilización núm. 7. 

2.000 Caja recluta núm. 38. 

2.000 Centro Movilización núm. 4. 

2.000 Centro Movilización núm. í 

2.000 Habilitación generalit-^ Rtü^ 
cuarta división. 

I.OOO Secretaría. 

1.000 Secretaría. 

38.000 

Notas. — Quedan pendientes de pago hoy 
día de la fecha 22.000 pesetas, que afectan 
a 12 defunciones. 

Los justificantes de las defunciones pu--
blicadas se encuentran en esta Secretaría 
a disposición de los señores socios que de-
seen examinarlos en todos los días de ofi-
cina. 

Se recuerda a los señores primeros Jefes 
de Cuerpo tengan muy presente que en las 
relaciones i e suscriptores que remitan a 

esta Presidencia, ha de consignarse el mes 
a que corresponden las cuotas descontadas 
a los socios, así como también la situación 
a que pertenecen. 

Han dejado de remitir las cuotas de los 
meses que se expresan los Cuerpos siguien-
tes: Octubre y diciembre, Delegación Mili-
ta r de Avila; noviembre y diciembre,_ Habi-
litación de Santander; diciembre, regimiento 
Vizcaya núm. 38, batallón Cazadores Meli-
11a núm. 3, ídem Serrallo núm. 8, Interven-

ción regional Larache, Pagaduría terati 
división, Centro Movilización núm. 3. 
gación Avila activos. Habilitación de Palo-
cía, Segovia, Salamanca, Tarragona, ZamíOi 
Delegación retirados Ibiza, ídem de Po«»-
vedra. . , 

Madrid, 31 de enero de I936.-E1 jeni»! 
coronel, secretario, Lorenzo Fcrnándi:'' 
ñes. — V.o B.o El General, Vicepresiítn» 
Pérez de Lema. 



1;. ü . inVm. éó ig de marzo de 1936 8üy 

i i s o c l a c i o n d e b a n u i b a r b a r a > S a n F e r n a n d o 

C o n s c i o cíe A d m i r i i s t r a c i u ! . 

Balance de Caja correspondiente at mes de la fecha 

D E B E 
Pesetas 

Existencia anterior 345,214,62 
Cuotas de señores socios del m e s de febrero 

de 1936 35.713,50 
Recibido de la In tendenc ia Mil i tar (consigna-

ción oficial de febrero) 16.199,07 
Idem por honorar ios de alum.nos in ternos , ex-

ternos, etc 1.335,85 
Utm por cargos con t r a señores Jefes , Oficia-

les y personal civil del Colegio 444,30 
láem por venta de reglas de cálculo 30,00 
liein por cuotas de señores socios p ro tec to -

res 991,95 
láem por donat ivos 171,25 
Reintegro de "la señora v iuda de Murc ia 25,00 
Cargo de doña E l ena Ramí rez 165,95 

Surna •..-.. 290.291,49 

H A B E R 
Pesetas 

Socios de b a j a s 29,4» 
Gastos de Secretar ía .. . . 1.443,30 
Pens iones sa t i s fechas a huér fanos en Ca ja ... 9.871,00 
Gas tado por el Colegio en ene ro (huér fanos , 
i'8.56s,9I; hué r f anas , 5.309,90) 23.875,81 
I m p u e s t o en la Caja P o s t a l de A h o r r o s 1.364,00 
Grat if icación para un i fo rmes ..-,• 1.250,00 
Gas tado en obras e jecu tadas en el Colegio ... 109,15 
Pens iones sat isfechas .por g i ro Pos t a l 8.427,50 
I d e m id. a la Residencia 880,00 
Re in t eg rado al T e s o r o por t imbres de recibos. 980,40 
T í t u l o de m a e s t r o 146,50 
Exis tencia en Caja , según a rqueo 241.914,43 

Stuxui 290.291,49 

D E T A L L E D E LA E X I S T E N C I A E N C A J A 

Pesetas 

E n mieti l ico en Caja 12.459,20 
E n cuenta corr iente en el B a n c o de E s p a ñ a ... ri7.670,03 
E n papel del E s t a d o deposi tado en el Banco-

de Es,paña ( i io .ooo pesetas nomina les en. t í -
tulos del 4 por 100 inter ior) 86.009,80 

E n la Ca ja Cen t ra l Mili tar 18.141,35 
E n carpetas de cargos pendientes ( a l u m n o s 

de pago, 360,85; cuotas pendientes de liqui-
•dación, 6.970,60; ídeim devueltas, 302,60) .... 7.634,05 

Suma 241.914,43 

S O C I O S D E N U M E R O Y P R O T E C T O R E S E X I S T E N T E S E N E L D Í A D E LA F B C H A 

A L T A S Y BAJAS « B F I N I T I V A S 

EXPRESION 

esiatnit,® Existencia en i de feHrer», 

Ultís 

Suman 

i Ííjia 

9»«lan en i de 

Artillería Ingenieros 

2.M5 1.122 

T O T A L 

3.257 

A L T A S Y « A J A S DE C U O T A S 

Artillería 

8,08 

l . « 3 

6,50 

102 

Ingenieros 

8,00 

741 

6,50 

MI 

T O T A L 

8,00 

2.174 

i,50 

1.083 

S O C I O S P E O T E C T O K S J 

Artillería 

138 

Ingenieros 

49 

T O T A L 

187 
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N U M E R O Y S I T U A C I O N D E L O S H U . E R F A N O S E N P R I M E R O D E F E B R E R O D E m 6 

Viu.-ai 

(Existentes 159 
\ Altas 1 

lluértanos (Bajas 2 
- \ Quedan....i... 

Huérfanas.. 

Huérfano!., 

Existentes^ .... 
íiltas....'. 
Ba j i s 

Quedan.. 

Existentes.. 
Altas 
Bajas 

Quedan.. 

Huérfanas 

121 

2 

54 

•'Existentes 103 
Altas 
Bajas 1 

Quedan 
T O T A L G E N E I Í A L 

Totales Colegio 

44 

i ig ' I 3 ~ 

54 8 

' 102 
443 114 

t 

Acade-
mia 

Militar 

Resi-
dencia 

Mínima Eslu-
dios Carrera Dote nios 

1 

39 

nios 

1 

39 '27. 4t 

nios 

1 

. 27 34 •10 

~ T 8 ~ 

11 3. 

16 
1 

8 

•10 

~ T 8 ~ 2 

28 
n o 

22 . 1 12 
91 ¡ 84 

10 • 
21 

1 

. 

s:u 
penM.jo 

' Madrid, 13 de febrero de 1936—El Secretario de! Consejo, Rafael Serrano.—YB.°, el General Presidente, Rc-
dmdo. 

M A D R I D . — I M P R E N T A y T A L L E R E S D E L MI-
N I S T E R I O D E L A G U E R S A 


